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CIRCULAR No. 019 
 

DE:      GERENCIA  
PARA:      SERVIDORES PÚBLICOS – PRACTICANTES Y APRENDICES DE RTVC 
ASUNTO:                DESCANSO COMPENSADO 
                                 LINEAMIENTOS Y TURNOS DE FESTIVIDADES DE FIN DE AÑO 2020  
 
FECHA: 26 de octubre de 2020.     

Con el fin de equilibrar la vida laboral y familiar de los funcionarios de RTVC y ante la época decembrina y 
de conformidad con el artículo 2.2.5.5.51 del Decreto 648 de 2017, la Gerencia de RTVC -Sistema de 
Medios Públicos informa que la jornada laboral para los días 24 y 31 de diciembre de 2020 será de 8:00 
a.m. a 1:00 p.m., y que ha dispuesto otorgar un periodo de descanso compensado, en tres (3) turnos 
diferentes, distribuidos de la siguiente manera: 
 

TURNO PERÍODO DE DISFRUTE 

1 INICIA EL 21 DE DICIEMBRE HASTA EL 24 DE DICIEMBRE DEL 2020 

2 INICIA EL 28 DE DICIEMBRE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2020 

3 INICIA EL 5 DE ENERO HASTA EL 8 DE ENERO DE 2021 

El tiempo para compensar los turnos 1 y 2 será de 3.5 días, lo equivalente a 30 horas laborales, por lo cual 
se propone adicionar (1) hora diaria al horario laboral establecido. 
 
El tiempo para compensar el turno 3 es de 4 días, lo equivalente a 34 horas laborales, por lo cual se 
propone adicionar al horario laboral establecido 1 hora diaria, así: 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
A más tardar el martes (3) de noviembre del 2020, los líderes de cada área deben enviar mediante 
memorando de Orfeo a la Coordinación de Gestión del Talento Humano, relacionando el funcionario y el 
turno seleccionado, dando cumplimiento a lo previsto en el artículo 2.2.5.5.51 del Decreto 648 de 2017.  
 
Para los funcionarios que compensaron el tiempo de semana santa, este será tenido en cuenta conforme 
lo estipula la Circular No. 9 de 2020 “MODIFICACIÓN CIRCULAR No. 003 DEL 6 DE FEBRERO DE 2020, 
DESCANSO COMPENSATORIO SEMANA SANTA”, en la que se informó que por la necesidad de dar 

TIEMPO DE COMPENSACIÓN  HORA DE ENTRADA HORA DE SALIDA  

Turno 1 y turno 2: 
Del miércoles 28 de octubre al 
viernes 11 de diciembre de 2020. 

8:00 a.m. 6:30 P.M. 

Turno 3: 
Del miércoles 28 de octubre al  jueves 
17 de diciembre de 2020. 

8:00 a.m. 6:30 P.M. 
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continuidad al servicio, los funcionarios que optaron por alguno de los dos turnos de descanso establecidos 
y que terminaron en su totalidad el tiempo de compensación correspondiente a 25,5 horas, desde el lunes 
10 de febrero hasta el lunes 16 de marzo de 2020, tomarían parte del tiempo compensado para programar 
los turnos de compensación por festividades de fin de año. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, los servidores públicos que acrediten las 25,5 horas solo deben compensar 
4,5 horas para los turnos 1 y 2, en el siguiente tiempo: 
 
 
 
 
 
 
 
Y los funcionarios que tomen el turno 3 y acrediten las 25,5 horas deben compensar 8,5 horas así: 
 
 
 
 
 
 
 
Para los funcionarios que se encuentran adelantando los programas de perfeccionamiento con el CESA 
ese tiempo será homologado por las horas de compensación para las festividades de fin de año. 
 
En cuanto a los funcionarios que trabajan bajo la modalidad de turnos (Emisión de Televisión y Radio), los 
Coordinadores de Gestión a cargo, deberán tomar las medidas necesarias para que los técnicos e 
ingenieros compensen y gocen de los tres días y medio (3.5) de descanso (pueden ser disfrutados en una 
semana diferente a la opción 1 y 2), y las informarán al área de Gestión del Talento Humano, teniendo en 
cuenta que se debe garantizar la continuidad y no afectación en la prestación del servicio.  
 
Para dar cumplimiento a esta circular es necesario tener en cuenta las siguientes recomendaciones:  
 

1. Los líderes de cada una de las áreas y la Coordinación de Gestión del Talento Humano verificarán 
el cabal cumplimiento de los horarios, y en los casos donde se compruebe el no cumplimiento del 
compromiso de compensación adquirido no se concederán los compensatorios. 
 

2. En el área administrativa los jefes de cada una de las coordinaciones deben garantizar que no se 
altere el normal funcionamiento de la Entidad, además de asegurar el apoyo a las áreas misionales. 
 

3. Los líderes de cada una de las áreas serán responsables de garantizar la continuidad y no afectación 
en la prestación del servicio, para lo cual deberán informar en oportunidad y por escrito a la 
Coordinación de Gestión del Talento Humano la necesidad de formalizar los encargos o designación 
temporal de funciones en cada caso. 
 

TIEMPO DE COMPENSACIÓN  HORA DE ENTRADA HORA DE SALIDA  

1 hora del miércoles 28 de octubre al 
martes 3 de noviembre de 2020 y 
media hora el miércoles 4 de 
noviembre de 2020. 

8:00 a.m. 6:30 P.M. 

TIEMPO DE COMPENSACIÓN  HORA DE ENTRADA HORA DE SALIDA  

1 hora del miércoles 28 de octubre al 
lunes 9 de noviembre de 2020 y 
media hora el martes 10 de 
noviembre de 2020. 

8:00 a.m. 6:30 P.M. 
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4. Por requerimientos del cargo o necesidades del servicio, se podrá establecer que la persona no 
tome el turno escogido o que se reintegre del mismo, en estos casos se acordará con el jefe la fecha 
en que tomarán los días compensados (antes del 30 de marzo de 2021) y se informará sobre la 
decisión a la Coordinación de Gestión del Talento Humano. Después de esta fecha se pierde el 
tiempo de disfrute por compensación. 

 
5. El objeto de la compensación es permitir unos días de descanso en estas fechas especiales a 

quienes previamente compensen ese tiempo, y para poder disfrutar el beneficio es necesario 
compensar la totalidad del tiempo, por lo cual se deberá tener en cuenta: 

 
5.1 La opción de compensación no es flexible. 
5.2 No podrán compensar las personas que tomen vacaciones dentro del plazo de la 

compensación, (del veintiocho (28) de octubre de 2020 y hasta el diecisiete (18) de diciembre 
de 2020). 

 
6. Por ningún motivo el no disfrute del tiempo dará lugar a compensatorios o recargos adicionales, ni 

al pago de tiempo suplementario. 
 

En caso de que alguna dependencia no reporte la información requerida dentro del término establecido, 

se entenderá que dichos servidores públicos no tomarán ninguno de los turnos de descanso 

programado. 

Para dar cumplimiento a la programación y turnos establecidos, los jefes de cada área comunicarán a la 
Coordinación del Talento Humano a más tardar el viernes 18 de diciembre, los funcionarios que 
cumplieron con la compensación al correo gestionhumana@rtvc.gov.co.  
 
Esperamos el cumplimiento efectivo del horario seleccionado, ya que este ejercicio de confianza y 
reconocimiento se constituirá en la base para posteriores beneficios. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
ÁLVARO EDUARDO GARCÍA JIMÉNEZ    
Gerente 
 
VoBo:   Juana Amalia González Hernández / Subgerente de Soporte Corporativo 
Aprobó:  Juliana Santos Ramírez / Jefe Oficina Asesora Jurídica  
Proyectó:    Katherine Cruz Faraco / Coordinador de área Gestión del Talento Humano  
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Identificación Nombres Apellidos

Turno 1                                  

21 al 24 de 

Diciembre 2020

Turno 2                               

28 al 31 de 

Diciembre 

2020

Turno 3 

5 al 8 de 

Enero 2021

Otro
Responsables                          durante 

la ausencia

24587914 ANGELA MARIA ARBOLEDA MURIEL X
Asume Vicente Silva 

Apoya Miguel A. Rodriguez 

51690917 JUANA AMALIA GONZALEZ HERNANDEZ X
Nasly Torres                                        

(Lo relacionadao con las cuentas)

51737106 ANA LUCIA PEÑA ESCANDON X
Asume Directora Intitucional -       Lina 

Moreno

51815011 MARIA CONSTANZA RIVEROS ALDANA X Doris Rodriguez

52209108 SANDRA YOMARY DIAZ SAAVEDRA X Asume Claudia Milena Fernández 

80143992 WILBERT ALEJANDRO RAMOS MOJICA X Asume Jaime Silva

52849463 PAULA ANDREA OCAMPO QUINTERO X Asume Claudia Milena Fernández 

12187480 VICENTE SILVA VARGAS X
Asume Dora Brausin

Apoya Angela Arboleda

37840594 ERIKA JOHANNA ARDILA CUBILLOS X Camilo Martinez 

39754806 PILAR MARTINEZ PEREZ X
Apoyo a la Gestión (Cindy Paola 

Gonzalez Còrdoba)

51793246 MARTHA YANETH MARROQUIN RIOS X No remiten 

51845454 DORIS CRISTINA RODRIGUEZ HERRERA X Asume Maria Constanza Riveros

52052695 NASLY GEORGINA TORRES BERNAL X Contratista del área (Judith Garcia)

52169284 KATHERINE ALEXANDRA CRUZ FARACO X Paula Caicedo 

52193913 LUZ ANYELY GUEVARA RAMIREZ X Asume Nestor Yaselga

52821065 GLORIA EDITH PEÑA TORRES X William David Arroba Garzón

77014163 EDER NICOLAS ARAUJO ARIAS X Asume Julian Garcia

79523826 ALVARO EDWIN GONZALEZ VILLAMARIN X
Asume Dora Brausin Pulido 

Apoya contratista (Ivan Garcia) 

80420966 JAIME HUMBERTO SILVA CABRALES X No remiten 

80760419 JOSE JEFERSON ANDRETD ALABADO CATAÑO X Héctor Londoño

1023884629 LADY JOHANNA SERRANO HERNÁNDEZ X No remiten 

1024489269 ANGIE JULIETH PEREZ PEÑALOZA X
Asume Directora Canal Institucional - 

Lina Moreno 

39694860 SILVANA ORLANDELLI URUBURU X Directora Intitucional - Lina Moreno

52157275 ANGELICA MARIA FORERO MORALES X Asume Sandy Ortiz

15905385 HECTOR JAIME LONDOÑO JARAMILLO X Jeferson Alabado

19473500 WILLIAM DAVID ARROBA GARZON X Gloria Edith Peña Torres

37513432 JULIANA SANTOS RAMIREZ X
Los Coordinadores de GestiónJurídica 

y de Proceso de Selección.

39762169 DORA ALICIA BRAUSIN PULIDO X No remiten 

41957954 LINA MARCELA MORENO ZAPATA X
Directora Señal Colombia - Silvana 

Orlandeli

52088072 ALEJANDRA DUQUE CANO X No remiten 

52273025 CLAUDIA MILENA FERNANDEZ RODRIGUEZ X Sandra Yomary Díaz Saavedra

52329431 CLARA MERCEDES MORENO TORRES X No remiten 

52350715 MARIBEL PUENTES POLOCHE X No remiten 

52365879 PAULA ANDREA CAICEDO MARTINEZ X Asume Katherine Cruz Faraco

52841152 SANDY MILENA ORTIZ MORALES X Angélica Forero

63525382 NOHEMI SUAREZ GAMBOA X No remiten 

75072471 JAIME ANDRES MONSALVE BURITICA X
Asume Vicente Silva -

Apoya Angela Arboleda

79250331 LUIS FRANCISCO GARCIA MARTINEZ X No remiten 

79304644 ALVARO EDUARDO GARCÍA JIMÉNEZ X No remiten 

79338438 JUAN CARLOS BAQUERO ROMERO X No remiten 

79399975 MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ FERNANDEZ X

Asume Vicente Silva

Apoya Angela Arboleda 

Contratista (Dayanna Campos)

79637667 JOSE RICARDO MURCIA RAMIREZ X Gabriel Medellin

80097092 MIGUEL YAMPOL RODRIGUEZ RINCON x Ing Carlos Raul Gonzalez Martinez

88222473 JULIAN GARCIA WREN X No remiten 

1010197957 LAURA MARCELA PERDOMO FONSECA X Asume Orlando Bernal Diaz

47.433.855 LINA ASTRID  FERNÁNDEZ DÍAZ X
Asume Directora Señal Colombia - 

Silvana Orlandelli 

52029011 ADRIANA ELVIRA VASQUEZ SANCHEZ
Apartir del 4 

enero 

Directoras 

Canal Señal 

Canal Institucional

TURNO DE FESTIVIDADES DE FIN DE AÑO 2020



80113989 NESTOR JULIO YASELGA LOPEZ

18 al 23 de 

febrero 

2021

No remiten 

79920497 ORLANDO ALEXANDER BERNAL DIAZ X

19471132 JOSE MAURICIO PARRA PACHON TURNOS EMISIÓN

20885695 AURA MARIA RODRIGUEZ MORENO VACACIONES

51823287 ALCIRA INES CUCHIVAGUEN CORONADO TURNOS EMISIÓN

52106418 DIANA MARCELA BETANCOURT DIAZ VACACIONES

71752067 DANIEL GUILLERMO SALAZAR JARAMILLO TURNOS EMISIÓN

75068245 GILBERTO ANCIZAR BEDOYA CARVAJAL TURNOS EMISIÓN

79040170 CARLOS ARTURO CASTELBLANCO LARA TURNOS EMISIÓN

79276613 JOSE FERNANDO AGUDELO CONTRERAS TURNOS EMISIÓN

79431586 CARLOS RAUL GONZALEZ MARTINEZ TURNOS EMISIÓN

79485334 GUSTAVO EDUARDO ALVARADO GARCIA TURNOS EMISIÓN

79519292 GABRIEL ALONSO MEDELLIN JIMENEZ TURNOS EMISIÓN

79592189 ALEXANDER GALINDO LUNA TURNOS EMISIÓN

79723043 HARVEY AUGUSTO SANCHEZ RODRIGUEZ TURNOS EMISIÓN

79838890 ALEXANDER ALFONSO LARA ESPINOSA TURNOS EMISIÓN

79905207 MAURICIO ALFONSO ACEVEDO MORA TURNOS EMISIÓN

80037706 MAURICIO ANDRES TORO VARON TURNOS EMISIÓN

91014139 LUIS ALFONSO VARGAS AMADO VACACIONES

1018447600 DIANA KATHERINNE GUAVITA FORERO No tomara turno

1023864243 JUAN CAMILO VARON ROMERO TURNOS EMISIÓN

74243758 OSCAR JULIAN AYALA SIERRA No tomara turno


